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PRESENTACIÓN 

En el marco de los derechos consagrados en la Constitución Política del Perú; la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Desarrollo Humano; se considera 

que cada ciudadana y ciudadano que habitan nuestra región, Huánuco; tiene el 

derecho a la oportunidad de acceder a los servicios básico de manera oportuna, 

eficiente y de calidad.  

El acceso a la salud representa uno de los pilares fundamentales, sino el 

primero, del desarrollo del ser humano. Garantizar este derecho en democracia e 

igualdad, sobre todo para las poblaciones más vulnerables, permitirán al individuo 

lograrse como sujeto y afrontar en mejores condiciones y con equidad los retos de su 

entorno social y ambiental. 

Las características territoriales de nuestra región manifiesta al mismo tiempo la 

diversidad cultural de sus habitantes y con ellas un conjunto de prácticas locales a las 

que, el sector salud, supo adaptarse e incorporarlas permitiendo de esta manera  

conciliar saberes. Así, nuestros colaboradores  y funcionarios que brindan servicios de 

salud, incorporan de manera transversal los enfoques de género e interculturalidad. 

 En este escenario, Dirección Regional de Salud de Huánuco se reconoce como 

un actor clave para el desarrollo y el progreso de la región; por ello, su compromiso 

con la construcción del futuro es sostenido y constante; en consecuencia requiere de 

un instrumento que le permita trazarse objetivos, metas que contribuyan a la visión de 

la región. 

El Plan Estratégico Institucional 2016 – 2018 representa ese instrumento 

orientador y está elaborado bajo un enfoque de Planeamiento Estratégico Prospectivo; 

articulado al Plan de Desarrollo Regional Concertado y a los planes y políticas del 

Sector Salud tal como propone la Directiva del ente rector en Planeamiento, Ceplan. 

Dirección Regional de Salud – Huánuco. 

 



Visión:  

 

Entendemos por visión a la imagen poderosa e inspiradora de aquello que 

aspiramos crear en el futuro. Ella refleja los principales aspectos de nuestro territorio  

y nos permite, como actores del desarrollo regional, involucrarnos en el proceso de 

construcción de esa imagen. 

En el marco de la descentralización y el plan de modernización el Estado; la 

Dirección Regional de Salud es un órgano adscrito al gobierno regional de Huánuco; 

por tanto es un actor clave cuya misión contribuye a la visión de la región. Así, la visión 

del Plan de Desarrollo Regional define: 

 

Huánuco, región integrada, inclusiva y competitiva que 

promueve la calidad de vida de los ciudadanos y el respeto por 

la interculturalidad; basada en la sostenibilidad ambiental, con 

diversificación productiva y buenas prácticas de la gestión 

pública, moderna y participativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivos del Plan de Desarrollo Regional Concertado 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS REGIONALES 

OER1 

Vigencia plena del ejercicio y defensa de los derechos y libertades 

fundamentales de la persona para reducir los niveles de pobreza y 

pobreza extrema con inclusión social 

OER2 

Igualdad de oportunidades y acceso a los servicios públicos con calidad en 

educación, salud, seguridad alimentaria, vivienda y seguridad ciudadana 

con enfoque de inclusión social. 

OER3 

Gobierno Regional democrático y transparente, que funciona con eficacia 

y eficiencia en la gestión pública al servicio de la ciudadanía y el desarrollo 

institucional y seguridad 

OER4 
Desarrollo de los sectores económicos productivos en el ámbito regional y 

local con niveles adecuados de empleo, productividad y valor agregado. 

OER5 
Desarrollo regional y local en infraestructura productiva y de servicios con 

ordenamiento territorial, potencialidades y ventajas comparativas 

OER6 
Conservación y aprovechamiento sostenible responsable de los recursos 

naturales y diversidad biológica en beneficio de las poblaciones locales. 

 

 

 

 

 



De acuerdo al Plan de Desarrollo Regional Concertado 2014 – 2021, la Dirección 

Regional de Salud – Huánuco  se articula al objetivo N° 2: 

 

Igualdad de oportunidades y acceso a los servicios públicos con 

calidad en educación, salud, seguridad alimentaria, vivienda y 

seguridad ciudadana con enfoque de inclusión social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Misión Institucional de la Dirección Regional de Salud 

 

Para la Dirección Regional de Salud de Huánuco, la misión es expresión de la 

manera como definimos a nuestra institución en términos de identidad, valores, 

actividades y ámbitos de acción. Así, nuestra misión es: 

 

 Gestionar la salud pública de manera planificada, 

descentralizada, articulada, eficiente, oportuna y efectiva en el 

marco de la atención integral, con enfoque de derechos y el 

aseguramiento universal de la población huanuqueña para 

garantizar el acceso a los servicios de salud y mejorar su calidad 

de vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Organigrama estructural de la Dirección regional de salud 

 

 

 



Objetivos estratégicos institucionales 

 

Los objetivos estratégicos constituyen un conjunto de cambios que se desea 

lograr en un determinado horizonte temporal en las personas que habitan un 

territorio; están basados en la visión, la misión y los valores de la institución y 

condicionan las acciones que se llevarán a cabo.  

Para la construcción de los objetivos estratégicos se consideraron las variables 

estratégicas del Plan de Desarrollo Concertado y su escenario apuesta. Así también, se 

consideraron los planes y políticas del sector Salud y; los programas presupuestales.  

Finalmente, los objetivos están medidos por unos indicadores y sus metas al 

2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivo Estratégico Indicador 
Unidad de 

medida 
Valor actual 

(2015) 
Meta 2018 

1.       Reducir la desnutrición crónica 
infantil en menores de 5 años, 
con énfasis en la población 
más vulnerable 

Proporción de menores de 5 años con 
desnutrición crónica 

Porcentaje 24.19 18.11 

2.       Disminuir la mortalidad 
materna y neonatal 

Razón de mortalidad materna por 100 
mil nacidos vivos 

 Razón  111.9 50 

Tasa de mortalidad neonatal por mil 
nacidos vivos 

 Tasa 11.71 9 

3.       Fortalecer la vigilancia de la 
salud ambiental 

Porcentaje de centros poblados con 
acceso a vigilancia de salud ambiental 
(agua segura) 

Porcentaje 37 70 

Porcentaje de personas formadas y 
capacitadas en materia de gestión de 
riesgo de desastres y adaptación  al 
cambio climático 

Porcentaje 100 100 

4.       Mejorar la calidad de atención 
de salud 

Porcentaje de usuarios satisfechos a 
partir de categoría  1-3 

 Porcentaje  s/i* 80 

5.       Garantizar el aseguramiento 
universal en salud 

Porcentaje de población afiliada a 
algún tipo de seguro 

Porcentaje  80.9 91.9 

Porcentaje de indicadores cumplidos 
de los Convenios Suscritos por el 
Gobierno Regional (Cápita, Intercambio 
Prestacional, FISSAL, Etc.) 

 Porcentaje 28 51 



6.       Fortalecer la gestión 
institucional DIRESA 

Número de IPRESS del primer nivel con 
categorización vigente 

Número 
establecimientos 

298 315 

Número de IPRESS del segundo nivel 
con categorización vigente 

Número 
establecimientos 

2 2 

Porcentaje de Ejecución Presupuestal 
con calidad de gasto en la Diresa 

Porcentaje  86.5 95 

7.       Disminuir y controlar la 
morbimortalidad de las 
enfermedades transmisibles 
de la población (TBC - VIH) 

Tasa de Incidencia de Tuberculosis 
Pulmonar Frotis Positivo 

Tasa  43.52 39.8 

Porcentaje de contactos examinados 
entre contactos censados (TBC) 

Porcentaje 100 100 

Porcentaje de mujeres y hombres de 
15 a 49 años que se sometieron a la 
prueba de VIH en los últimos 12 meses 
y conocen su estado  

Porcentaje 88.6 92 

Porcentaje de mujeres y hombres de 
15 a 29 años de edad que identifican 
correctamente las formas de prevenir 
la transmisión sexual del VIH y 
rechazan ideas erróneas de la 
transmisión del VIH 

Porcentaje  15.10 18.4 

Índice Parasitario Anual de Malaria 
(IPA) 

Casos x 100,000 0 0 

Tasa de Rabia Humana Urbana Casos x 100,000 0 0 

8.       Controlar y disminuir la 
morbimortalidad de las 
enfermedades no 
transmisibles y oncológicas de 

Porcentaje de población mayor de 18 
años con diagnóstico de  diabetes que 
recibe tratamiento para el control de 
su enfermedad.  

Porcentaje 60  80 



la población Proporción de la población que recibe 
atención estomatológica preventiva 
que cumple con la frecuencia anual 

Porcentaje 20  40 

Tasa de Mortalidad por Cáncer de 
Cuello Uterino  

Casos x 100,000 28.8  28.2 

Tasa de Mortalidad por Cáncer de 
Mama. 

Casos x 100,000  0.9 0.1 

Tasa de Mortalidad por Cáncer de 
Estómago. 

Casos x 100,000 44.5  43.3 

9.       Mejorar la salud mental de la 
población. 

Porcentaje de personas  detectadas 
con trastornos mentales y del 
comportamiento debido al consumo de 
alcohol, según tamizaje positivo, tienen 
diagnóstico y tratamiento. 

Porcentaje  40 55 

Incremento de cobertura de atención 
en salud mental 

Número de 
personas 

5 11 

 s/i: sin información al 2015 puesto que es un indicador nuevo que será tomado en cuenta a partir del 2016.



Acciones estratégicas institucionales y ruta estratégica 

 

Para el logro de los objetivos, se requiere de una serie de acciones, áreas 

ordenadas, articuladas, que implican el uso de recursos (económicos, tecnológicos, 

logísticos, humanos, etc.); estas a su vez cuentan con unidades de medida, indicadores y 

metas.  

La finalidad de la ruta estratégica es establecer un orden basado en diferentes 

aspectos: orden lógico, prioridad, presupuesto, interés político, etc. que permita llegan a 

las metas trazada hacia el 2018; así mismo, sirve como una base de información para 

monitorear las acciones y tomar las decisiones correspondientes en los tiempos 

necesarios. Asimismo, sirve como un insumo ordenado y articulado para la elaboración de 

los Planes Operativos Institucionales, que son de carácter anual. 

 

 

Objetivo Estratégico Acciones Estratégicas 

1. Reducir la desnutrición 
crónica infantil en 
menores de 5 años, con 
énfasis en la población 
más vulnerable 

1.1. Reducir la incidencia de bajo peso al nacer. 

1.2. Entregar el paquete integral básico de manera 
oportuna a la niña y al niño menor de 5 años. 

1.3. Reducir la morbilidad por  Enfermedad Diarreica 
Aguda (EDA), entre otras enfermedades 
prevalentes regionales. 

1.4. Reducir la morbilidad por Infección Respiratoria 
Aguda (IRA), entre otras enfermedades prevalentes 
regionales. 

1.5. Asegurar la disponibilidad de medicamentos e 
insumos para la atención de las IRAs y EDAs 
complicadas. 

 
1.6. Mejorar la alimentación y nutrición del menor de 

36 meses. 



1.7. Asegurar el suministro adecuado de hierro en los 
niños menores de 36 meses, para mantener niveles 
adecuados de hierro en su organismo y prevenir la 
anemia y favorecer el crecimiento. 

1.8. Vacunación contra la infección por neumococo, 
rotavirus y Haemophilus influenzae de tipo B, para 
prevenir las enfermedades infecto contagiosas. 

1.9. Mejorar la gestión de la estrategia nutricional 

1.10. Familias que promueven prácticas saludables para 
el cuidado infantil y la adecuada alimentación 

1.11. Instituciones Educativas que promueven practicas 
saludables para el cuidado infantil y la adecuada 
alimentación 

1.12. Comunidades saludables que promueven cuidado 
infantil 

1.13. Municipios saludables que promueven cuidado 
infantil 

2. Disminuir la mortalidad 
materna y neonatal 

2.1. Adolescentes acceden a servicios de salud para 
prevención del embarazo 

2.2. Atención prenatal a partir del primer trimestre de 
embarazo a las gestantes para identificar 
oportunamente los signos de alarma y 
complicaciones. 

2.3. Atención oportuna, adecuada y de calidad durante 
el puerperio 

2.4. Atención oportuna, adecuada de calidad y con 
enfoque intercultural del parto normal 

2.5. Emergencias obstétricas atendidas de manera 
inmediata, adecuada y eficaz para evitar la 
morbimortalidad materna 

2.6. Municipios saludables que promueven salud sexual 
y reproductiva 

2.7. Comunidades saludables que promueven salud 
sexual y reproductiva 

2.8. Instituciones Educativas que promueven salud 
sexual y reproductiva 



2.9. Acceso oportuno a métodos de planificación 
familiar en mujeres en edad fértil para prevenir 
embarazos no deseados. 

2.10. Atención del recién nacido normal 

2.11. Atención del recién nacido con complicaciones 

2.12. Atención del recién nacido con complicaciones que 
requieren UCIN 

2.13. Reducir la tasa de mortalidad neonatal 

3. Fortalecer la vigilancia de 
la salud ambiental 

3.1. Vigilancia de la calidad del agua de consumo 
humano en los centros poblados de la región para 
mejorar la calidad de vida de la población 

3.2. Vigilancia de la disposición final de aguas residuales 
domesticas en los centros poblados de la región 
para mejorar la calidad de vida. 

3.3. Vigilancia del manejo de los Residuos sólidos 
Municipales 

3.4. Realizar la vigilancia entomológica en las áreas de 
riesgo. (entomología regional) 

3.5. Desarrollo de simulacros en gestión reactiva 

3.6. Administración y almacenamiento de 
infraestructura móvil para la asistencia  frente a 
emergencia y desastres 

3.7. Vigilancia de vectores que transmiten 
enfermedades metaxénicas 

4. Mejorar la calidad de 
atención de salud 

4.1. Servicio de salud oportuno, eficaz, accesible y no 
discriminatorio a todas las personas para mejorar 
su calidad de vida 

4.2. Fomentar la participación social en materia de 
salud 

4.3. Capacitar al personal para generar una conciencia y 
cultura ética y de calidad para lograr 
comportamientos responsables 

4.4. Establecer y cumplir los lineamientos para asegurar 
la provisión y recursos para la calidad 

4.5. Fomentar la normalización de los procesos para la 
atención de salud 

4.6. Aplicar Listado de Estándares de Acreditación 



5. Garantizar el 
aseguramiento universal 
en salud 

5.1. Fortalecer los procesos de afiliación regular y 
directa, destinados a población vulnerable y 
específica determinada por norma: DS 305-2014 y 
DL 1164 - 2013 

5.2. Paquete de atención integral  (atenciones 
prenatales, exámenes de laboratorio, 
suplementación de hierro y ácido fólico) entregado 
de manera oportuna durante el primer trimestre 
del embarazo a las gestantes afiliadas al SIS  

5.3. Paquete de atención integral completo entregado 
de manera oportuna a los niños menores de tres 
años afiliados al SIS 

5.4. Atenciones de salud preventivas entregadas de 
forma integral y completa a la población afiliada al 
SIS 

6. Fortalecer la gestión 
institucional DIRESA 

6.1. Categorización actualizada y vigente a las IPRESS, 
para regular el funcionamiento y desarrollo de sus 
servicios de salud 

6.2. Normatividad vigente en relación a la 
categorización de instituciones prestadoras de 
servicios de salud socializada y difundida en la 
población  

6.3. Fortalecer la gestión de categorización de las 
IPRESS en cumplimiento de la normatividad vigente  

6.4. Conducir y fortalecer el planeamiento de acuerdo a 
los lineamientos de política del sector y regionales 

6.5. Implementar los programas de bienestar social, 
garantizando la atención de salud del personal de 
salud 

6.6. Fortalecer la Gestión Administrativa mejorando las 
competencias y capacidades del personal de salud 

6.7. Cooperar de manera oportuna en la gestión para la 
atención de emergencias por desastres  

7. Disminuir y controlar la 
morbimortalidad de las 
enfermedades 
transmisibles de la 
población (TBC - VIH) 

7.1. Detección de casos de TBC y estudio de contactos 

7.2. Tratamiento oportuno y exitoso de los pacientes 
con tuberculosis FB que inician tratamiento con 
medicamentos de primera línea. 



7.3.  Intervenciones educativas en la familia, 
comunidad e individuo para prevenir la 
Tuberculosis. 

7.4. Administración de TPI en menores de 5 años, 
contacto de caso índice con TB pulmonar. 

7.5. Familias que desarrollan prácticas saludables para 
la prevención del VIH/SIDA y tuberculosis.  

7.6. Realizar actividades informativas a la población 
sobre el uso correcto del condón para la 
prevención de las ITS / VIH Sida  

7.7. Fortalecer los conocimientos de los/as 
adolescentes orientados a promover prácticas y 
entornos saludable para contribuir en la 
disminución de las ITS – VIH Sida 

7.8. Agentes comunitarios que promueven prácticas 
saludables para la prevención del VIH SIDA y 
tuberculosis 

7.9. Instituciones Educativas que promueven practicas 
saludables para la prevención del VIH SIDA y 
tuberculosis 

7.10. Brindar atención integral de atención preventiva a 
la población de alto riesgo, a las personas viviendo 
con VIH Sida que incluye gestantes y niños 

7.11. Brindar a la población adulto y jóvenes el paquete 
de consejería y tamizaje para ITS y VIH Sida 

 

8. Controlar y disminuir la 
morbimortalidad de las 
enfermedades no 
transmisibles y 
oncológicas de la 
población 

8.1. Valoración clínica y tamizaje laboratorial  de 
enfermedades crónicas no transmisibles para 
identificar factores de riesgo asociados a la 
Hipertensión Arterial y diagnóstico para la 
población mayor de 18 años. 

8.2. Tratamiento y control a pacientes con Hipertensión 
Arterial. 

8.3. Valoración clínica y tamizaje laboratorial  de 
enfermedades crónicas no transmisibles para 
identificar factores de riesgo asociados a diabetes  
y diagnóstico para la población mayor de 18 años 

8.4. Tratamiento y control a pacientes con diabetes. 



8.5. Paquete estomatológico preventivo entregado a la 
población para evitar las enfermedades más 
prevalentes de salud bucal 

8.6. Adquisición de insumos odontológicos en forma 
oportuna para distribución en los establecimiento 
de salud que cuentan con consultorio y profesional 
odontológico 

8.7. Consultorios odontológicos con equipamiento para 
brindar el paquete estomatológico preventivo a la 
población 

8.8. Pruebas de tamizaje en cáncer de cuello uterino en 
mujeres 

8.9. Atención del cáncer de cuello uterino para el 
estadiaje y tratamiento 

8.10. Atención del cáncer de mama para el estadiaje y 
tratamiento 

8.11. Atención del cáncer de estómago para el estadiaje 
y tratamiento 

9. Mejorar la salud mental 
de la población. 

9.1. Atención de personas detectadas con problemas 
psicosociales que reciben atención oportuna y de 
calidad 

9.2. Atención de personas con trastornos mentales y 
comportamiento debido al consumo de alcohol 

9.3. Atención oportuna y de calidad a personas con 
trastornos mentales y psicosociales 

9.4. Tratamiento oportuno a personas con trastornos 
afectivos y de ansiedad 

9.5. Atención adecuada a comunidades con 
poblaciones víctimas de violencia política 

 

 

 

 

 

 

 



Relación de proyectos 2016 - 2018 

Proyectos 2016 

SNIP 
Nº 

NOMBRE DEL PROYECTO 

344595 Mejoramiento de la capacidad de atención neonatal del C.S. Acomayo, 
distrito de Chinchao, provincia de Huánuco, región Huánuco. 

344594 Mejoramiento de la capacidad de atención neonatal del C.S. ambo, distrito 
de ambo, provincia de ambo, región Huánuco. 

344593 Mejoramiento de la capacidad de atención neonatal del C.S. Aparicio 
pomares, distrito de Huánuco, provincia de Huánuco, región Huánuco. 

345106 Mejoramiento de la capacidad de atención neonatal del C.S. Aucayacu, 
distrito de José Crespo y Castillo, provincia de Leoncio Prado, región 
Huánuco. 

345111 Mejoramiento de la capacidad de atención neonatal del C.S. Canchabamba, 
distrito de Canchabamba, provincia de Huacaybamba, región Huánuco. 

345113 Mejoramiento de la capacidad de atención neonatal del C.S. Carlos Showing 
Ferrar, distrito de Amarilis, provincia de Huánuco, región Huánuco 

345120 Mejoramiento de la capacidad de atención neonatal del C.S. Chaglla, distrito 
de Chaglla, provincia de Pachitea, región Huánuco 

345123 Mejoramiento de la capacidad de atención neonatal del C.S. Chavinillo, 
distrito de Chavinillo, provincia de Yarowilca, región Huánuco 

344560 Mejoramiento de la capacidad de la atención neonatal del C.S. Chupán del 
distrito de Aparicio pomares de la provincia de Yarowilca de la región 
Huánuco 

344586 Mejoramiento de la capacidad de la atención neonatal del C.S. codo del 
Pozuzo, del distrito de codo de Pozuzo de la provincia de Puerto Inca de la 
región Huánuco 

344587 Mejoramiento de la capacidad de la atención neonatal del C.S. 
Huacaybamba, del distrito de Huacaybamba de la provincia de 
Huacaybamba de la región Huánuco 

344588 Mejoramiento de la capacidad de la atención neonatal del C.S. Huarichaca, 
del distrito de molino de la provincia de Pachitea de la región Huánuco 

344589 Mejoramiento de la capacidad de la atención neonatal del C.S. La Unión, del 
distrito de La Unión de la provincia de dos de mayo de la región Huánuco 

344559 Mejoramiento de la capacidad de la atención neonatal del C.S. Las Moras, 
del distrito de Huánuco, de la provincia de Huánuco de la región Huánuco 

345131 Mejoramiento de la capacidad de atención neonatal del C.S. Margos, 
distrito de Margos, provincia de Huánuco, región Huánuco 

345135 Mejoramiento de la capacidad de atención neonatal del C.S. Molino, distrito 
de Molino, provincia de Pachitea, región Huánuco 



345144 Mejoramiento de la capacidad de atención neonatal del C.S. Nueva Honoria, 
distrito de Honoria, provincia de Puerto Inca, región Huánuco 

345149 Mejoramiento de la capacidad de atención neonatal del C.S. Perú-Corea, 
distrito de Amarilis, provincia de Huánuco, región Huánuco 

345183 Mejoramiento de la capacidad de atención neonatal del C.S. Potracancha, 
distrito de Pillcomarca, provincia de Huánuco, región Huánuco 

345187 Mejoramiento de la capacidad de atención neonatal del C.S. Puerto Inca, 
distrito de Puerto Inca, provincia de Puerto Inca, región Huánuco 

345194 Mejoramiento de la capacidad de atención neonatal del C.S. San Agustín, 
distrito de Hermilio Valdizán, provincia de Leoncio Prado, región Huánuco 

211160 Mejoramiento de la capacidad de la atención neonatal del C.S. San Miguel 
de Cauri, distrito San Miguel de Cauri, provincia Huánuco, región Huánuco 

345196 Mejoramiento de la capacidad de la atención neonatal del C.S. San Rafael, 
distrito San Rafael, provincia Ambo , región Huánuco 

345216 Mejoramiento de la capacidad de la atención neonatal del C.S. San 
Sebastián de Quera, distrito Santa María del Valle, provincia Huánuco, 
región Huánuco 

345217 Mejoramiento de la capacidad de la atención neonatal del C.S. Tambillo-
Umari, distrito Umari, provincia Pachitea , región Huánuco 

345219 Mejoramiento de la capacidad de la atención neonatal del C.S. Tantamayo, 
distrito Tantamayo, provincia Huamalíes, región Huánuco 

345220 Mejoramiento de la capacidad de la atención neonatal del C.S. Tornavista, 
distrito Tornavista, provincia Puerto Inca , región Huánuco 

327905 Mejoramiento y ampliación de los servicios de salud del establecimiento de 
salud Llata, distrito de Llata, provincia de Huamalíes - región Huánuco 

51581 Mejoramiento de la capacidad resolutiva del hospital de Tingo María 

133630 Mejoramiento de la capacidad resolutiva del servicio de salud del hospital 
regional Hermilio Valdizán de Huánuco 

 

Proyectos 2017 - 2018 

1. Construcción y equipamiento del centro de salud Huancapallac, distrito de 
Quisqui-Huánuco-Huánuco 

2. Mejoramiento de la capacidad resolutiva del hospital La Unión nivel II-1 

3. Construcción e implementación del centro de salud tipo I-3 distrito de 
Honoria, provincia de Puerto Inca 

4. Mejoramiento de los servicios  de salud del centro poblado de Pillao, distrito 
de Pillao, provincia de Huánuco 

5. Instalaciones de los servicios de salud en el centro poblado de Chipaco, distrito 
de Monzón, provincia de Huamalíes 

6. Mejoramiento de la capacidad resolutiva del centro de salud de Puños, micro 
red de Puños, red de salud Huamalíes, distrito de puños-Huamalíes- Huánuco 

7. Mejoramiento de los servicios de salud en los puestos de salud de Parascha, 



San Juan de Nupe y Santa Rosa de los distritos de Jesús y Baños, provincia de 
Lauricocha, región Huánuco 

8. Instalación y mejoramiento de los servicios de salud de primer nivel de 
complejidad I-1 en las localidad de Jericó, dos unidos, Nueva Alianza y San 
Antonio, distrito de Honoria, provincia de Puerto Inca, región Huánuco 

9. Construcción e implementación del centro de prevención, diagnóstico y 
tratamiento de lesiones precoces oncológica regional Perú Corea – región 
Huánuco 

10. Mejoramiento de la capacidad resolutiva del centro de salud Marías micro red 
Marías, red Diresa Huánuco – región Huánuco, distrito de Marías – Dos de 
Mayo – Huánuco 

11. Mejoramiento y ampliación de los servicios de salud en los establecimientos 
de salud de Chocobamba, Huaripampa, Huaychao, Huachumay y Huanchay de 
la micro red y distrito de Huacrachuco, provincia de Marañón, región Huánuco 

12. Creación y equipamiento del puesto de salud de San Juan de Pampas, distrito 
de Chavín de Pariarca, Huamalíes – Huánuco 

13. Mejoramiento de la capacidad resolutiva de los servicios de primer nivel en los 
establecimientos de salud nuevo horizonte, Agua Blanca, Huampamayo y Los 
Ángeles, distrito de codo de Pozuzo, provincia de Puerto Inca 

14. Instalaciones de los servicios de salud del primer nivel de complejidad I-1, en 
las localidad de Huánuco y Santa rosa de alto Yanajanca, distrito de Cholón, 
provincia de Marañón 

15. Instalación de los servicios de salud de primer nivel de complejidad I-1, en el 
centro poblado de Chinchubamba, distrito de Tomayquichua Ambo – Huánuco 

16. Instalación de los servicios de salud materno infantil en el caserío de Nuevo 
Jaén, distrito de Cholón, Marañón – Huánuco 

17. Mejoramiento y ampliación de los servicios de salud del establecimiento de 
salud llata, distrito de llata, provincia de Huamalíes - región Huánuco 

18. Mejoramiento de la capacidad resolutiva del hospital de Tingo María 

19. Mejoramiento de la capacidad resolutiva del servicio de salud del hospital 
regional Hermilio Valdizán de Huánuco 
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